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(Marzo 10 de 2009) 
 

La Comisión Disciplinaria de la Dimayor en su reunión de fecha 4 de marzo de 
2009, adoptó la siguiente decisión: 
 
APELACION DE LA CORPORACIÓN DEPORTIVA RIONEGRO (Caso jugador 
Juan Esteban Aristizábal por uso de sustancias prohibidas en el partido 
Rionegro - Envigado del día 6 de diciembre de 2008): Se revoca parcialmente la 
decisión de primera instancia y se reduce la sanción a 4 meses de suspensión y 
catorce millones cuatrocientos diez mil cien pesos ($14.410.100,oo) de multa. 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Fdo. 
FRANCISCO OCHOA PALACIO RAFAEL E. ARIAS ESPINOSA 

Presidente Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


